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INFORME SECRETARÍAL: Buenaventura, 16 de marzo de 2022. 
A despacho del señor Juez, la presente demanda Ejecutiva de Mínima cuantía, informándole que venció en 
silencio el término de traslado de la liquidación del crédito a la parte demandada, esto para ser objetada. 
Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO. 
Secretaria. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, V., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
  
Presentada la liquidación a la que se hace referencia en el acápite secretarial precedente y observando el 

despacho que esta se encuentra ajustada a los parámetros legales, aunado a que la parte demandada guardó 

absoluto silencio dentro del término de su traslado, se procederá a su aprobación conforme lo estatuye el 

artículo 446 ordinal 3º del Código General del proceso. 

En consecuencia, se,    
 

RESUELVE: 
   

Único: - APROBAR en su totalidad la liquidación del crédito realizada y presentada por la parte actora en el 

presente proceso por estar ajustada a derecho. 

 
                                   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

 
                                        Juez 

Ymmg 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Henry Bernardo Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
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La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.045 

Buenaventura, 17-MARZO-2022           
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